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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD, EN 

MATERIA ATENCIÓN A LA SALUD MENTAL Y ADICCIONES.  

Quien suscribe, diputado José Narro Céspedes, integrante del Grupo Parlamentario 

de Morena de la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados, con fundamento en 

el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración del pleno de la 

Cámara de Diputados la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Salud, con base 

en la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

En los últimos años, en nuestro país se han implementado diversos programas, 

estrategias y políticas públicas enfocadas en las adicciones, particularmente en la 

prevención y atención al consumo de drogas sintéticas entre los jóvenes. Al 

intervenir desde una perspectiva de educación y salud pública, este esfuerzo 

gubernamental ha obtenido resultados significativos, como se destaca en la 

Encuesta Nacional de Consumo de Drogas, Alcohol y Tabaco (2025). En dicho 

documento se evidenció que “la prevalencia del consumo de drogas ilegales en la 

población adolescente observa una disminución, al pasar del 6.2% al 4.1% en el 

mismo periodo; específicamente en las mujeres, la cifra descendió del 5.8% en 2016 

al 2.3% en 2025”.1 

Estas cifras revelan la importancia de la colaboración e intervención institucional 

para resolver problemas de salud pública; sin embargo, existe un sector poblacional 

que requiere mayor atención: aquellos que consumen drogas legales o ilegales de 

manera compulsiva, descontrolada y permanente. De acuerdo con la definición de 

la Organización Mundial de la Salud (OMS), la adicción es “un trastorno de salud 

                                                           
1 Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones, Instituto Nacional de Psiquiatría Ramón de la Fuente 
Muñiz e Instituto Nacional de Salud Pública. (2025) “Encuesta Nacional de Consumo de Drogas, Alcohol y 
Tabaco ENCODAT 2025”. Secretaría de Salud/ Instituto Nacional de Salud Pública. México. 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/1044513/ENCODAT_-_COMPLETO.pdf 
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mental y un trastorno del comportamiento caracterizado por la necesidad 

compulsiva de consumir una sustancia (p. ej., alcohol, drogas, tabaco) o de realizar 

una actividad (p. ej., juego, sexo, trabajo) a pesar de los problemas negativos 

asociados con dicho consumo o actividad”2. Igualmente, el IMSS considera que 

existe una adicción cuando “es difícil intentar dejar de consumirlas, ya que provocan 

alteraciones cerebrales en los mecanismos reguladores de la toma de decisiones y 

del control inhibitorio, y porque el usuario dedica gran parte de su tiempo a la 

búsqueda y consumo de las mismas”.3 

Es necesario enfatizar que el uso de estupefacientes produce conductas peligrosas 

que ponen en riesgo el bienestar e integridad física y mental de los consumidores y 

de su entorno. Quienes consumen sustancias de manera continua suelen presentar 

comportamientos de riesgo, tales como la conducción bajo la influencia del alcohol 

o sustancias ilícitas y relaciones sexuales de alto riesgo (practicadas sin protección), 

lo que aumenta la posibilidad de contraer infecciones de transmisión sexual o 

embarazos no deseados. Asimismo, se incrementa el contagio de enfermedades 

como VIH o Hepatitis C, propagadas por compartir agujas u otros utensilios. 

Finalmente, se presentan conductas consideradas delictivas o antisociales 

derivadas del descuido constante de responsabilidades en los entornos familiar, 

laboral y escolar. También existe un abandono del cuidado personal y un 

aislamiento social, dado que se invierte la mayor parte del tiempo en conseguir y 

consumir las sustancias. En los casos más graves, surgen conductas de 

autodestrucción, alto grado de irritabilidad, impulsividad, trastornos alimenticios o la 

generación de lesiones de gravedad hacia su círculo más cercano. 

                                                           
2 Ldo. Francisco Hidalgo Díaz (2023) “¿Qué es una adicción según la OMS?”. 
https://www.topdoctors.es/articulos-medicos/las-adicciones-suelen-ser-dificiles-de-superar-y-pueden-
requerir-tratamiento-medico-y-psicologico/ 
3 Gobierno de México IMSS. “Definición de Adicción a Sustancias o Drogas”. 
https://www.imss.gob.mx/salud-en-linea/adicciones 
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Es necesario señalar que el consumo de drogas ha mostrado una evolución 

compleja ante el incremento en el uso de sustancias sintéticas, opioides, 

estimulantes y otras drogas ilegales que generan mayor dependencia. 

Frecuentemente, el uso de estas sustancias actúa como un factor desencadenante 

y potenciador para ejercer o sufrir diversos tipos de violencia, debido a las 

alteraciones mencionadas anteriormente. Al respecto, la ENCODAT 2025 evidencia 

la prevalencia de violencia (física, emocional o sexual) experimentada por personas 

de 12 a 65 años en los últimos 12 meses y su asociación con el uso de sustancias: 

“El 12.3% de la población experimentó algún tipo de violencia. De este 

porcentaje, el 31.2% reportó que su agresor había consumido alguna droga o 

alcohol. La prevalencia de violencia entre los hombres fue del 10.7%, con un 

31.8% de los casos asociados al uso de sustancias por parte del agresor. En 

las mujeres, el 13.9% señaló haber vivido violencia, de las cuales el 30.7% de 

los casos se asoció al consumo de drogas o alcohol por el agresor”.4 

La dependencia de las drogas no solo destaca como un problema de salud pública 

que requiere atención integral, sino que también refleja la imperante necesidad de 

intervención del Estado para proteger el bienestar e integridad de los consumidores 

y su entorno. Esto es crucial, ya que existe un sector poblacional que se resiste a 

recibir tratamiento profesional debido a factores como la vergüenza, el estigma, el 

miedo a la abstinencia o la negación, elementos que impiden iniciar un proceso de 

rehabilitación. 

Es necesario precisar que, en el año 2022, se aprobó por el Congreso General una 

reforma a la Ley General de Salud, la cual tenía como finalidad garantizar la 

continuidad y atención a la población que enfrenta trastornos mentales o tiene algún 

tipo de adicción a sustancias psicoactivas, modificando en su totalidad el modelo de 

atención. Las modificaciones de ley más relevantes fueron la eliminación del modelo 

asilar o de las formas de internamiento, la desaparición de hospitales psiquiátricos, 

los cuales progresivamente se convertirán en hospitales generales, así como se 

                                                           
4 ENCODAT 2025. https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/1044513/ENCODAT_-_COMPLETO.pdf 
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estableció el consentir o rechazar cualquier tratamiento o internamiento haciendo 

uso de la figura del consentimiento informado, cuyo objeto es que el paciente 

conozca sobre la naturaleza de su enfermedad, los procedimientos, los diagnósticos 

propuestos, así como los riesgos y beneficios de las alternativas disponibles, por lo 

que la resolución final depende de los valores y objetivos de cada paciente en 

ejercicio de su derecho a decidir.  

El modelo de atención a la salud para dichos pacientes busca determinar una nueva 

estrategia de atención comunitaria, centrándose en la prevención, detección 

temprana y tratamientos integrales, donde el entorno social y los espacios públicos 

busquen erradicar la estigmatización y criminalización de los pacientes, sin omitir la 

intervención y formaciones de los profesionales de la salud para la construcción e 

implementación de este nuevo modelo.  

Dicha reforma represento un avance significativo en el reconocimiento de los 

derechos de autonomía y la toma de decisiones, donde es fundamental agotar todos 

los esfuerzos para que las personas acepten voluntariamente el tratamiento o 

internamiento, sin embargo, existe una ambigüedad en la ley ya que no se 

contemplar a los enfermos con un diagnóstico clínico grave los cuales representan 

un riesgo para su integridad y para su círculo cercano o la comunidad; además de 

no tener la capacidad de toma de decisiones, quien es el que decidirá el proceso 

atención clínico.  

Lo anterior se convierte en una situación compleja ante la negativa de un paciente 

al recibir un tratamiento, puesto que existe una alta probabilidad de que coloque en 

una situación de riesgo su vida y principalmente la de su entorno, debido a que el 

estar bajo los efectos de alguna droga o estupefaciente dañan y afectan 

principalmente la corteza prefrontal cerebral, área responsable para la toma de 

decisiones racionales y el control de impulsos, existiendo un alteración química y 

fisiológica.  
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La legislación actual contempla la incapacidad legal, donde se considera solo una 

restricción temporal legal para la toma de decisiones, siendo los sistemas de apoyo 

y salvaguardas que posibilitan la rehabilitación de los pacientes, por lo que se 

determina en el artículo 450 del Código Civil Federal las personas que se pueden 

encontrar en dicha situación, quedando de la siguiente manera:  

“Artículo 450.- Tienen incapacidad natural y legal:  

I. …;  

II. Los mayores de edad disminuidos o perturbados en su inteligencia, aunque 
tengan intervalos lúcidos; y aquellos que padezcan alguna afección originada 
por enfermedad o deficiencia persistente de carácter físico, psicológico o 
sensorial o por la adicción a sustancias tóxicas como el alcohol, los 
psicotrópicos o los estupefacientes; siempre que debido a la limitación, 
o a la alteración en la inteligencia que esto les provoque no puedan 
gobernarse y obligarse por sí mismos, o manifestar su voluntad por 
algún medio.”5 

En este sentido, es primordial que se construya un modelo integral para aquellos 

pacientes que requieren una internamiento inmediato ante el riesgo a su integridad 

y bienestar, por lo que dentro de las actual normatividad y práctica dentro del 

Sistema Nacional de Salud, se contempla al Comité de Bioética y Atención a la 

Salud los cuales son órganos interdisciplinarios que analizan deliberan o emiten 

recomendaciones en la atención médica, considerando el salvaguarde de la 

dignidad, derechos y bienestar de los pacientes, por lo que en la Ley General de 

Salud, en el artículo 41 Bis se  define, le otorga facultades y los constituye como:  

“Artículo 41 Bis.- … :  

I. Un Comité de Bioética para la Atención de la Salud, el cual le corresponde 
la resolución de los problemas derivados de la atención médica a que se refiere 
el artículo 33 de esta Ley, así como el análisis, discusión y apoyo en la toma 
de decisiones respecto de los problemas bioéticos que se presenten en la 
práctica clínica o en la docencia que se imparte en el área de salud y la 
promoción para elaborar lineamientos y guías éticas institucionales para la 
atención y la docencia médica. Asimismo, la promoción de la educación 

                                                           
5 Código Civil Federal. https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CCF.pdf  
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bioética permanentemente de sus integrantes y del personal del 
establecimiento.  

El Comité de Bioética para la Atención de la Salud será multidisciplinario e 
interdisciplinario, y deberá estar integrado por profesionales de la salud y otras 
profesiones afines que cuenten con capacitación en bioética, siendo 
imprescindible contar con personas representantes no científicas, hasta el 
número convenido de sus integrantes, guardando equilibrio de género y edad;” 

 

Asimismo, en el artículo 33 de dicha legislación determina las instancias de 

intervención de los Comités de Bioética, los cuales dan resolutivos a temas de 

tratamiento o rehabilitación de los pacientes, estableciendo que,  

“Artículo 33. Las actividades de atención médica son:  

I. Preventivas, que incluyen las de promoción general y las de protección 
específica; 

II. Curativas, que tienen como fin efectuar un diagnóstico temprano y 
proporcionar tratamiento oportuno;  

III. De rehabilitación, que incluyen acciones tendientes a optimizar las 
capacidades y funciones de las personas con discapacidad, y  

IV. Paliativas, que incluyen el cuidado integral para preservar la calidad 
de vida del paciente, a través de la prevención, tratamiento y control del 
dolor, y otros síntomas físicos y emocionales por parte de un equipo 
profesional multidisciplinario.” 

No obstante, también existen deficiencias graves en el sistema de salud público, ya 

que en México  se tiene al menos de 4 psiquiatras por cada 100,000 habitantes, lo 

cual se encuentra muy por debajo de la media de los países de la OCDE que 

recomienda 18 por cada 100,000, provocando que la concentración de servicios en 

hospitales psiquiátricos aísle a los pacientes, vulnerando y  transgrediendo sus 

derechos humanos; por lo que se requiere del trabajo de los prestadores de 

servicios, profesionales y especializados que se desempeñan en el ámbito privado 

o en organizaciones no gubernamentales para que apoyen de manera directa y 

permanente a las personas que requieren un tratamiento, reduciendo con ello los 

padecimientos de enfermedades mentales, además de evitar la dependencia de 
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sustancias psicoactivas; por lo que es fundamental adicionar en la normatividad la 

facultad de considerar sus diagnósticos y tratamientos en los casos más graves, 

donde el paciente se considere un factor de riesgo para su integridad o para terceros 

o que cuente con una incapacidad legal, siendo como última alternativa el 

internamiento.  

Es evidente que los recursos disponibles son insuficientes, por lo que, en 

consecuencia, una gran mayoría con estos trastornos no recibe la atención y 

tratamiento adecuado, destacando datos “Organización Panamericana de la Salud 

(OPS), donde se menciona que aproximadamente cuatro de cada cinco personas, 

siendo el 80% de dicha población, sufren trastornos mentales, neurológicos o 

relacionados con el consumo de sustancias y no reciben el tratamiento necesario, 

especialmente en países de ingresos bajos y medios.”6 

Conforme a lo anterior, se requiere que la legislación actual se armonice bajo el 

contexto social y que cubra las necesidades de la población que cuenta con algún 

tipo de trastorno mental o adicción a sustancias psicoactivas que de acuerdo a un 

profesional de la salud se encuentra en una situación grave; de tal manera que es 

prioridad del Estado y las autoridades establecer mecanismos que amplíen la 

cobertura en el diagnostico, atención y tratamientos de los cuales puedan hacer uso, 

garantizando en ello su derecho al acceso a la salud, sin embargo, también se busca 

salvaguardar la el bienestar, la integridad y el derecho a un ambiente sano y seguro 

de las personas que conviven de manera directa o indirecta con dicha situación.  

A continuación, explico los cambios que se proponen en el siguiente cuadro: 

 

LEY GENERAL DE SALUD 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

Artículo 51 Bis 2.- Los usuarios 
tienen derecho a decidir libremente 

Artículo 51 Bis 2.- Los usuarios 
tienen derecho a decidir libremente 

                                                           
6 Organización Panamericana de la Salud. “Salud mental de Atención Primaria”. 
https://www.paho.org/es/temas/salud-mental-atencion-primaria  
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sobre la aplicación de los 
procedimientos diagnósticos y 
terapéuticos ofrecidos. En caso de 
urgencia o que el usuario se 
encuentre en estado de incapacidad 
transitoria o permanente, la 
autorización para proceder será 
otorgada por el familiar que lo 
acompañe o su representante legal; 
en caso de no ser posible lo anterior, 
el prestador de servicios de salud 
procederá de inmediato para 
preservar la vida y salud del usuario, 
dejando constancia en el expediente 
clínico.  
 
… 
… 
 
El consentimiento informado es la 
conformidad expresa de una 
persona, manifestada por escrito, 
para la realización de un diagnóstico 
o tratamiento de salud. 
 
 
 
 
 
… 
 
Una vez garantizada la comprensión 
de la información a través de los 
medios y apoyos necesarios, la 
población usuaria de los servicios de 
salud tiene el derecho de aceptarlos 
o rechazarlos.  
 
 
 
En situaciones en las que una 
persona no pueda dar su 
consentimiento para un tratamiento 
en un momento específico por 

sobre la aplicación de los 
procedimientos diagnósticos y 
terapéuticos ofrecidos. En caso de 
urgencia o que el usuario se 
encuentre en estado de incapacidad 
legal, transitoria o permanente, la 
autorización para proceder será 
otorgada por el familiar que lo 
acompañe o su representante legal; 
en caso de no ser posible lo anterior, 
el prestador de servicios de salud 
procederá de inmediato para 
preservar la vida y salud del usuario, 
dejando constancia en el expediente 
clínico.  
 
… 
… 
 
El consentimiento informado es la 
conformidad expresa de una 
persona que, en condiciones de 
salud mental, manifieste por 
escrito, la realización de un 
diagnóstico o tratamiento de salud. 
En caso de incapacidad legal el 
tutor o representante legal podrán 
expresar por escrito el 
consentimiento.  
… 
 
Una vez garantizada la comprensión 
de la información a través de los 
medios y apoyos necesarios, la 
población usuaria de los servicios de 
salud o la persona que otorgue el 
consentimiento tiene el derecho de 
aceptarlos o rechazarlos.  
 
 
En situaciones en las que una 
persona no pueda dar su 
consentimiento para un tratamiento 
en un momento específico por 
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ningún medio, no exista un 
documento de voluntad anticipada, y 
su salud se encuentre en tal estado 
que, si el tratamiento no se 
administra de inmediato, su vida 
estaría expuesta a un riesgo 
inminente o su integridad física a un 
daño irreversible, el prestador de 
servicios de salud procederá de 
inmediato para preservar la vida y 
salud del usuario, dejando 
constancia en el expediente clínico, 
otorgando informe justificado a los 
Comités de Ética y a la autoridad 
judicial competente. 
 
… 
… 
 
No se entenderá que la persona no 
puede dar su consentimiento cuando 
se estime que está en un error o que 
no tiene conciencia de lo que hace. 
 

ningún medio, no exista un 
documento de voluntad anticipada, y 
su salud mental o adicción se 
encuentre en tal estado que, si el 
tratamiento no se administra de 
inmediato, su vida estaría expuesta 
a un riesgo inminente o su integridad 
física a un daño irreversible, el 
prestador de servicios de salud 
procederá de inmediato para 
preservar la vida y salud del usuario, 
dejando constancia en el expediente 
clínico, otorgando informe justificado 
a los Comités de Ética y a la 
autoridad judicial competente. 
 
… 
… 
 
No se entenderá que la persona no 
puede dar su consentimiento cuando 
se estime que está en un error o que 
no tiene conciencia de lo que hace. 
 

Artículo 74 Ter.- La población 
usuaria de los servicios de salud 
mental tendrán los derechos 
siguientes: 
 
I. a II. … 
 
III. Derecho al consentimiento 
informado de la persona con relación 
al tratamiento a recibir; 
 
 
 
 
IV. … 
 
V. Derecho a un diagnóstico integral 
e interdisciplinario y a un tratamiento 
basado en un plan prescrito 
individualmente con historial clínico, 

Artículo 74 Ter.- La población 
usuaria de los servicios de salud 
mental tendrán los derechos 
siguientes: 
 
I. a II. … 
 
III. Derecho al consentimiento 
informado de la persona con relación 
a recibir un tratamiento en 
cualquier institución pública o 
privada; 
 
 
IV. … 
 
V. Derecho a un diagnóstico integral 
e interdisciplinario y a un tratamiento 
basado en un plan prescrito 
individualmente con historial clínico, 
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revisado periódicamente y 
modificado de acuerdo con la 
evolución del paciente, que 
garantice el respeto a su dignidad de 
persona humana y sus derechos 
humanos; 
 
 
VI. a X. … 

revisado periódicamente y 
modificado de acuerdo con la 
evolución del paciente, que 
garantice el respeto a su dignidad de 
persona humana y sus derechos 
humanos; 
 
 
VI. a X. … 

Artículo 75.- El internamiento de la 
población usuaria de los servicios de 
salud mental y las personas con 
consumo de sustancias 
psicoactivas, y de adicciones, como 
último recurso terapéutico, se 
ajustará a principios éticos, sociales, 
de respeto a los derechos humanos, 
la dignidad de la persona, así como 
los requisitos que determine la 
Secretaría de Salud y demás 
disposiciones jurídicas aplicables.  
 
El internamiento sólo podrá llevarse 
a cabo de manera voluntaria y 
cuando aporte mayores beneficios 
terapéuticos para la persona que el 
resto de las intervenciones posibles; 
se realizará por el tiempo 
estrictamente necesario y en el 
Hospital General o de pediatría más 
cercano al domicilio del usuario. 
 
Sin correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 75.- El internamiento de la 
población usuaria de los servicios de 
salud mental y las personas con 
consumo de sustancias 
psicoactivas, y de adicciones, como 
último recurso terapéutico, se 
ajustará a principios éticos, sociales, 
de respeto a los derechos humanos, 
la dignidad de la persona, así como 
los requisitos que determine la 
Secretaría de Salud y demás 
disposiciones jurídicas aplicables.  
 
El internamiento sólo podrá llevarse 
a cabo de manera voluntaria y 
cuando aporte mayores beneficios 
terapéuticos para la persona que el 
resto de las intervenciones posibles; 
se realizará por el tiempo 
estrictamente necesario y en el 
Hospital General o de pediatría más 
cercano al domicilio del usuario. 
 
El internamiento en el caso de los 
usuarios que requieren atención 
urgente o representan un peligro 
grave e inmediato para sí mismos 
o para los demás se realizará 
únicamente por indicación o 
diagnóstico de los Comités de 
Bioética para la Atención a la 
Salud de las instituciones 
públicas o privadas de salud, así 
como de prestadores de servicios 
especializados en salud mental  o 
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Por ningún motivo el internamiento 
puede ser indicado o prolongado, si 
tiene el fin de resolver problemas 
familiares, sociales, laborales o de 
vivienda y de cuidado del paciente. 
 
En el caso de niñas, niños o 
adolescentes se privilegiarán 
alternativas comunitarias; en caso 
de que exista la justificación clínica 
para el internamiento, este se llevará 
a cabo en hospitales generales o en 
hospitales de pediatría, asimismo se 
recabará la opinión de niñas, niños o 
adolescentes y se dejará registro en 
la historia clínica. En caso de no 
estar de acuerdo con el 
internamiento la institución, junto con 
la madre, el padre o tutor, deberán 
valorar otras alternativas de 
atención. 
 

consumo de sustancias 
psicoactivas, y de adicciones, 
asegurando el respeto a los 
derechos humanos y la dignidad 
de la persona.  
 
 
Por ningún motivo el internamiento 
puede ser indicado o prolongado, si 
tiene el fin de resolver problemas 
familiares, sociales, laborales o de 
vivienda y de cuidado del paciente. 
 
En el caso de niñas, niños o 
adolescentes se privilegiarán 
alternativas comunitarias; en caso 
de que exista la justificación clínica 
para el internamiento, este se llevará 
a cabo en hospitales generales o en 
hospitales de pediatría, asimismo se 
recabará la opinión de niñas, niños o 
adolescentes y se dejará registro en 
la historia clínica. En caso de no 
estar de acuerdo con el 
internamiento la institución, junto con 
la madre, el padre o tutor, deberán 
valorar otras alternativas de 
atención. 

Artículo 75 Bis.- Todo tratamiento e 
internamiento de la población 
usuaria de los servicios de salud 
mental y las personas con consumo 
de sustancias psicoactivas, y de 
adicciones, deberá prescribirse 
previo consentimiento informado.  
 
Los prestadores de servicios de 
salud mental, públicos o privados, 
están obligados a comunicar a la 
persona, de manera accesible, 
oportuna y en lenguaje 
comprensible, la información veraz y 
completa, incluyendo los objetivos, 

Artículo 75 Bis.- Todo tratamiento e 
internamiento de la población 
usuaria de los servicios de salud 
mental y las personas con consumo 
de sustancias psicoactivas, y de 
adicciones, deberá prescribirse 
previo consentimiento informado.  
 
Los prestadores de servicios de 
salud mental, públicos o privados, 
están obligados a comunicar a la 
persona, de manera accesible, 
oportuna y en lenguaje 
comprensible, la información veraz y 
completa, incluyendo los objetivos, 
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los beneficios, los posibles riesgos, y 
las alternativas de un determinado 
tratamiento, para asegurar que los 
servicios se proporcionen sobre la 
base del consentimiento libre e 
informado. Una vez garantizada la 
comprensión de la información a 
través de los medios y apoyos 
necesarios, la población usuaria de 
los servicios de salud mental tiene el 
derecho de aceptarlos o rechazarlos.  
 
La persona con trastornos mentales 
y por consumo de sustancias 
psicoactivas, y de adicciones, es 
quien ostenta el derecho a consentir 
o denegar el permiso para cualquier 
tratamiento o internamiento, por lo 
que deberá presumirse que todos los 
pacientes tienen capacidad de 
discernir y deberán agotarse los 
esfuerzos para permitir que una 
persona acepte voluntariamente el 
tratamiento o el internamiento. 
 
 
 
 
 
Sin correlativo. 

los beneficios, los posibles riesgos, y 
las alternativas de un determinado 
tratamiento, para asegurar que los 
servicios se proporcionen sobre la 
base del consentimiento libre e 
informado. Una vez garantizada la 
comprensión de la información a 
través de los medios y apoyos 
necesarios, la población usuaria de 
los servicios de salud mental tiene el 
derecho de aceptarlos o rechazarlos.  
 
La persona con trastornos mentales 
y por consumo de sustancias 
psicoactivas, y de adicciones o el 
familiar directo que ostente su 
tutoría o representante legal 
tienen el derecho a consentir o 
denegar el permiso para cualquier 
tratamiento o internamiento, por lo 
que deberá presumirse que todos los 
pacientes o personas 
responsables tienen capacidad de 
discernir y deberán agotarse los 
esfuerzos para permitir que una 
persona acepte voluntariamente el 
tratamiento o el internamiento. 
 
Cuando la persona enfrente un 
padecimiento grave que le impida 
otorgar su consentimiento, los 
Comités de Bioética y atención a 
la Salud de instituciones públicas 
o privadas de salud o el prestador 
de servicios especializados en 
salud mental o consumo de 
sustancias psicoactivas, y de 
adicciones, garantizando la 
atención que se requiera, siempre 
que haya justificación médica 
para ello y se deje constancia en 
el expediente clínico de la 
persona; de acuerdo con el 
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artículo 450 del Código Civil 
Federal.  
 

Artículo 187 Bis 1.- Para el 
tratamiento de enfermedades 
derivadas del alcoholismo, las 
dependencias y entidades de la 
administración pública en materia de 
salubridad general, tanto federales 
como locales, fomentarán la 
creación de centros especializados 
en tratamiento, atención y 
rehabilitación, con base en sistemas 
modernos de tratamiento y 
rehabilitación, fundamentados en el 
respeto a la integridad y a la libre 
decisión de la persona que padece 
alguna enfermedad derivada del 
alcoholismo. Los centros 
especializados en tratamiento, 
atención y rehabilitación deberán:  
 
I. Crear un padrón de instituciones y 
organismos públicos y privados que 
realicen actividades de prevención, 
tratamiento, atención y reinserción 
social en materia de alcoholismo, 
que contenga las características de 
atención, condiciones y requisitos 
para acceder a los servicios que 
ofrecen; y  
 
II. Celebrar convenios de 
colaboración con instituciones 
nacionales e internacionales de los 
sectores social y privado, y con 
personas físicas que se dediquen a 
la prevención, tratamiento, atención 
y reinserción social en materia de 
alcoholismo, con el fin de que 
quienes requieran de asistencia, 
puedan, conforme a sus 
necesidades, características, 
posibilidades económicas, acceder a 

Artículo 187 Bis 1.- Para el 
tratamiento de enfermedades 
derivadas del alcoholismo, las 
dependencias y entidades de la 
administración pública en materia de 
salubridad general, tanto federales 
como locales, fomentarán la 
creación de centros especializados 
en tratamiento, atención y 
rehabilitación, con base en sistemas 
modernos de tratamiento y 
rehabilitación, fundamentados en el 
respeto a la integridad y a la libre 
decisión de la persona que padece 
alguna enfermedad derivada del 
alcoholismo. Los centros 
especializados en tratamiento, 
atención y rehabilitación deberán:  
 
I. Crear un padrón de instituciones y 
organismos públicos y privados que 
realicen actividades de prevención, 
tratamiento, atención y reinserción 
social en materia de alcoholismo, 
que contenga las características de 
atención, condiciones y requisitos 
para acceder a los servicios que 
ofrecen; y  
 
II. Celebrar convenios de 
colaboración con instituciones 
nacionales e internacionales de los 
sectores social y privado, y con 
personas físicas que se dediquen a 
la prevención, tratamiento, atención 
y reinserción social en materia de 
alcoholismo, con el fin de que 
quienes requieran de asistencia, 
puedan, conforme a sus 
necesidades, características, 
posibilidades económicas, acceder a 
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los servicios que todas estas 
instituciones o personas físicas 
ofrecen.  
 
La ubicación de los centros, se 
basará en estudios epidemiológicos 
de las enfermedades derivadas del 
alcoholismo en cada región del país. 
 
 
Sin correlativo 

los servicios que todas estas 
instituciones o personas físicas 
ofrecen.  
 
La ubicación de los centros, se 
basará en estudios epidemiológicos 
de las enfermedades derivadas del 
alcoholismo en cada región del país. 
 
 
III. El internamiento de personas a 
los centros especializados 
públicos y privados que realicen 
actividades de prevención, 
tratamiento, atención y 
reinserción social, se realizaran 
de conformidad con lo establecido 
en los artículos 75 y 75 BIS, de 
esta Ley.    

Artículo 192 Quáter.- Para el 
tratamiento de los 
farmacodependientes, las 
dependencias y entidades de la 
administración pública en materia de 
salubridad general, tanto federales 
como locales, deberán crear centros 
especializados en tratamiento, 
atención, y rehabilitación, con base 
en sistemas modernos de 
tratamiento y rehabilitación, 
fundamentados en el respeto a la 
integridad y a la libre decisión del 
farmacodependiente.  
 
La ubicación de los centros se 
basará en estudios rigurosos del 
impacto de las adicciones en cada 
región del país y deberá: 
 
I. Crear un padrón de instituciones y 
organismos públicos y privados que 
realicen actividades de prevención, 
tratamiento, atención y reinserción 
social en materia de 

Artículo 192 Quáter.- Para el 
tratamiento de los 
farmacodependientes, las 
dependencias y entidades de la 
administración pública en materia de 
salubridad general, tanto federales 
como locales, deberán crear centros 
especializados en tratamiento, 
atención, y rehabilitación, con base 
en sistemas modernos de 
tratamiento y rehabilitación, 
fundamentados en el respeto a la 
integridad y a la libre decisión del 
farmacodependiente.  
 
La ubicación de los centros se 
basará en estudios rigurosos del 
impacto de las adicciones en cada 
región del país y deberá: 
 
I. Crear un padrón de instituciones y 
organismos públicos y privados que 
realicen actividades de prevención, 
tratamiento, atención y reinserción 
social en materia de 
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farmacodependencia, que contenga 
las características de atención, 
condiciones y requisitos para 
acceder a los servicios que ofrecen, 
y  
 
II. Celebrar convenios de 
colaboración con instituciones 
nacionales e internacionales de los 
sectores social y privado, y con 
personas físicas que se dediquen a 
la prevención, tratamiento, atención 
y reinserción social en materia de 
farmacodependencia, con el fin de 
que quienes requieran de asistencia, 
puedan, conforme a sus 
necesidades, características, 
posibilidades económicas, acceder a 
los servicios que todas estas 
instituciones o personas físicas 
ofrecen. 
 
Sin correlativo 

farmacodependencia, que contenga 
las características de atención, 
condiciones y requisitos para 
acceder a los servicios que ofrecen, 
y  
 
II. Celebrar convenios de 
colaboración con instituciones 
nacionales e internacionales de los 
sectores social y privado, y con 
personas físicas que se dediquen a 
la prevención, tratamiento, atención 
y reinserción social en materia de 
farmacodependencia, con el fin de 
que quienes requieran de asistencia, 
puedan, conforme a sus 
necesidades, características, 
posibilidades económicas, acceder a 
los servicios que todas estas 
instituciones o personas físicas 
ofrecen. 
 
III. El internamiento de personas 
farmacodependientes a los 
centros especializados públicos y 
privados que realicen actividades 
de prevención, tratamiento, 
atención y reinserción social, se 
realizaran de conformidad con lo 
establecido en los artículos 75 y 
75 BIS, de esta Ley.    

 

Por lo anterior, y comprometido con garantizar el derecho al acceso a la salud a 

través de un modelo integral en donde la atención, diagnóstico y tratamientos sean 

de cobertura amplia, con intervención de profesionales en la materia y la inclusión 

en la autorización de los tutores, familiares o círculos más cercanos, en donde 

también se busque salvaguardar su integridad, bienestar y calidad de vida, por todo 

ello, se pretende que las disposiciones contengan mayor certeza jurídica, alcance y 
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mejoren la condición de vida de las personas que enfrentan problemas de esta 

naturaleza, por lo que propongo el siguiente proyecto de: 

DECRETO POR EL QUE POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD, EN MATERIA ATENCIÓN 

A LA SALUD MENTAL Y ADICCIONES.  

Único. Se reforma el párrafo primero, cuarto, quinto y sexto del artículo 51 Bis 2, la 

fracción III del artículo 74 Ter y el párrafo tercero del artículo 75 Bis; se adiciona un 

párrafo tercero al artículo 75 recorriéndose los subsecuentes, un cuarto párrafo al 

artículo 75 Bis, una fracción III al artículo 187 Bis 1 y una fracción III al artículo 192 

Quáter, todos de la Ley General de Salud.  

Artículo 51 Bis 2.- Los usuarios tienen derecho a decidir libremente sobre la 

aplicación de los procedimientos diagnósticos y terapéuticos ofrecidos. En caso de 

urgencia o que el usuario se encuentre en estado de incapacidad legal, transitoria 

o permanente, la autorización para proceder será otorgada por el familiar que lo 

acompañe o su representante legal; en caso de no ser posible lo anterior, el 

prestador de servicios de salud procederá de inmediato para preservar la vida y 

salud del usuario, dejando constancia en el expediente clínico.  

… 

… 

El consentimiento informado es la conformidad expresa de una persona que, en 

condiciones de salud mental, manifieste por escrito, la realización de un 

diagnóstico o tratamiento de salud. En caso de incapacidad legal el tutor o 

representante legal podrán expresar por escrito el consentimiento.  

Una vez garantizada la comprensión de la información a través de los medios y 

apoyos necesarios, la población usuaria de los servicios de salud o la persona que 

otorgue el consentimiento tiene el derecho de aceptarlos o rechazarlos.  

En situaciones en las que una persona no pueda dar su consentimiento para un 

tratamiento en un momento específico por ningún medio, no exista un documento 

de voluntad anticipada, y su salud mental o adicción se encuentre en tal estado 

que, si el tratamiento no se administra de inmediato, su vida estaría expuesta a un 

riesgo inminente o su integridad física a un daño irreversible, el prestador de 

servicios de salud procederá de inmediato para preservar la vida y salud del usuario, 

dejando constancia en el expediente clínico, otorgando informe justificado a los 

Comités de Ética y a la autoridad judicial competente. 

… 
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… 

No se entenderá que la persona no puede dar su consentimiento cuando se estime 

que está en un error o que no tiene conciencia de lo que hace. 

Artículo 74 Ter.- La población usuaria de los servicios de salud mental tendrán los 

derechos siguientes: 

I. a II. … 

III. Derecho al consentimiento informado de la persona con relación a recibir un 

tratamiento en cualquier institución pública o privada; 

IV. a X. … 

Artículo 75.- El internamiento de la población usuaria de los servicios de salud 

mental y las personas con consumo de sustancias psicoactivas, y de adicciones, 

como último recurso terapéutico, se ajustará a principios éticos, sociales, de respeto 

a los derechos humanos, la dignidad de la persona, así como los requisitos que 

determine la Secretaría de Salud y demás disposiciones jurídicas aplicables.  

El internamiento sólo podrá llevarse a cabo de manera voluntaria y cuando aporte 

mayores beneficios terapéuticos para la persona que el resto de las intervenciones 

posibles; se realizará por el tiempo estrictamente necesario y en el Hospital General 

o de pediatría más cercano al domicilio del usuario. 

El internamiento en el caso de los usuarios que requieren atención urgente o 

representan un peligro grave e inmediato para sí mismos o para los demás se 

realizará únicamente por indicación o diagnóstico de los Comités de Bioética 

para la Atención a la Salud de las instituciones públicas o privadas de salud, 

así como de prestadores de servicios especializados en salud mental  o 

consumo de sustancias psicoactivas, y de adicciones, asegurando el respeto 

a los derechos humanos y la dignidad de la persona.  

Por ningún motivo el internamiento puede ser indicado o prolongado, si tiene el fin 

de resolver problemas familiares, sociales, laborales o de vivienda y de cuidado del 

paciente. 

… 

Artículo 75 Bis.- Todo tratamiento e internamiento de la población usuaria de los 

servicios de salud mental y las personas con consumo de sustancias psicoactivas, 

y de adicciones, deberá prescribirse previo consentimiento informado.  

… 

mailto:jose.narro@diputados.gob.mx
mailto:edgar.valencia@diputados.gob.mx


 
 

 
 

 
Av. Congreso de la Unión, No. 66; Col. El Parque; Alcaldía, Venustiano Carranza; C.P. 15960; Ciudad de México; Edificio H, Primer 

Nivel, Oficina #113. Tel. 5036 0000 Ext. 61570 email: jose.narro@diputados.gob.mx   edgar.valencia@diputados.gob.mx  

 

La persona con trastornos mentales y por consumo de sustancias psicoactivas, y 

de adicciones o el familiar directo que ostente su tutoría o representante legal 

tienen el derecho a consentir o denegar el permiso para cualquier tratamiento o 

internamiento, por lo que deberá presumirse que todos los pacientes o personas 

responsables tienen capacidad de discernir y deberán agotarse los esfuerzos para 

permitir que una persona acepte voluntariamente el tratamiento o el internamiento. 

Cuando la persona enfrente un padecimiento grave que le impida otorgar su 

consentimiento, los Comités de Bioética y atención a la Salud de instituciones 

públicas o privadas de salud o el prestador de servicios especializados en 

salud mental o consumo de sustancias psicoactivas, y de adicciones, 

garantizando la atención que se requiera, siempre que haya justificación 

médica para ello y se deje constancia en el expediente clínico de la persona; 

de acuerdo con el artículo 450 del Código Civil Federal. 

Artículo 187 Bis 1.- Para el tratamiento de enfermedades derivadas del 

alcoholismo, las dependencias y entidades de la administración pública en materia 

de salubridad general, tanto federales como locales, fomentarán la creación de 

centros especializados en tratamiento, atención y rehabilitación, con base en 

sistemas modernos de tratamiento y rehabilitación, fundamentados en el respeto a 

la integridad y a la libre decisión de la persona que padece alguna enfermedad 

derivada del alcoholismo. Los centros especializados en tratamiento, atención y 

rehabilitación deberán:  

I. Crear un padrón de instituciones y organismos públicos y privados que realicen 

actividades de prevención, tratamiento, atención y reinserción social en materia de 

alcoholismo, que contenga las características de atención, condiciones y requisitos 

para acceder a los servicios que ofrecen. 

II. Celebrar convenios de colaboración con instituciones nacionales e 

internacionales de los sectores social y privado, y con personas físicas que se 

dediquen a la prevención, tratamiento, atención y reinserción social en materia de 

alcoholismo, con el fin de que quienes requieran de asistencia, puedan, conforme a 

sus necesidades, características, posibilidades económicas, acceder a los servicios 

que todas estas instituciones o personas físicas ofrecen.  

La ubicación de los centros, se basará en estudios epidemiológicos de las 

enfermedades derivadas del alcoholismo en cada región del país. 

III. El internamiento de personas a los centros especializados públicos y 

privados que realicen actividades de prevención, tratamiento, atención y 

reinserción social, se realizaran de conformidad con lo establecido en los 

artículos 75 y 75 BIS, de esta Ley.    
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Artículo 192 Quáter.- Para el tratamiento de los farmacodependientes, las 

dependencias y entidades de la administración pública en materia de salubridad 

general, tanto federales como locales, deberán crear centros especializados en 

tratamiento, atención, y rehabilitación, con base en sistemas modernos de 

tratamiento y rehabilitación, fundamentados en el respeto a la integridad y a la libre 

decisión del farmacodependiente.  

La ubicación de los centros se basará en estudios rigurosos del impacto de las 

adicciones en cada región del país y deberá: 

I. Crear un padrón de instituciones y organismos públicos y privados que realicen 

actividades de prevención, tratamiento, atención y reinserción social en materia de 

farmacodependencia, que contenga las características de atención, condiciones y 

requisitos para acceder a los servicios que ofrecen. 

II. Celebrar convenios de colaboración con instituciones nacionales e 

internacionales de los sectores social y privado, y con personas físicas que se 

dediquen a la prevención, tratamiento, atención y reinserción social en materia de 

farmacodependencia, con el fin de que quienes requieran de asistencia, puedan, 

conforme a sus necesidades, características, posibilidades económicas, acceder a 

los servicios que todas estas instituciones o personas físicas ofrecen, y 

III. El internamiento de personas farmacodependientes a los centros 

especializados públicos y privados que realicen actividades de prevención, 

tratamiento, atención y reinserción social, se realizaran de conformidad con 

lo establecido en los artículos 75 y 75 BIS, de esta Ley.    

 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Las legislaturas de las Entidades Federativas, en el ámbito 

de sus respectivas competencias, realizarán las modificaciones legislativas 

conforme a lo dispuesto en el presente Decreto, dentro de los ciento ochenta días 

naturales siguientes a su entrada en vigor. 
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de marzo de 2026. 

 

S U S C R I B E  

 

 

JOSÉ NARRO CÉSPEDES  
DIPUTADO FEDERAL 
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